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C I T A   Y   E M P L A Z A 

 

A los señores y peticionarios que se consideren afectados por las fallas en la 

prestación del servicio de energía eléctrica, especialmente a quienes suscribieron 

las peticiones junto con el concejal CRISTIAN ANTONIO PEDRAZA PRIETO y 

que se crean con algún derecho sobre dicha solicitud, que obra dentro de la 

ACCIÓN DE TUTELA N° 257724089001 202100121 00 que ha instaurado la 

PERSONERA MUNICIPAL, DRA. MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ SANABRIA 

en contra de ENEL CODENSA E.S.P. S.A., para que comparezcan a recibir 

notificación personal del fallo de primera instancia calendado el 08 de julio de 

2021. 

Se le advierte que sí es su deseo impugnar la decisión cuenta con el 

término de tres (03) días, contados a partir de sus notificaciones y se les hace 

saber que sí ejercita su derecho por interpuesta persona (apoderado judicial), 

aquélla deberá acreditar las facultades para representarlos (poder).  

La presente publicación deberá hacerse por la Emisora Comunitaria Roca 

Stereo por 01 día en el horario comprendido entre las 6:00 A.M. a las 8 P.M., 

Asimismo, se FIJA este edicto emplazatorio acompañado de la parte resolutiva 

del fallo en mención, en un lugar visible de la Alcaldía Municipal de Suesca – 

Cundinamarca, en la Personería Municipal de Suesca – Cundinamarca y en la 

Secretaría de este Despacho, de conformidad a los artículos 108 y 293 del Código 

General del Proceso.  

 

 

La secretaria  
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LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS  
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